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NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 20 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del 

Código General del proceso, se corrige el auto de apertura de la 
sucesión, de fecha 7 de diciembre de 2021 (archivo N˚ 07), en el 
sentido de indicar que los nombres de algunos de los herederos es 
PILAR DEL ROCIO, RAQUEL, MELBA JANETH y RUTH MAYERLIN PEREA 

HENRIQUEZ y no como allí se señaló. 
 
En lo demás, permanece incólume la providencia. 

 
Sobre la solicitud de corrección del nombre del apoderado en 

el acta de reparto, la misma se niega, de un lado, porque no fue 
expedida por esta autoridad judicial, sino por la oficina de 
reparto, y del otro, porque tal imprecisión no afecta el trámite 
de este asunto y resulta irrelevante. 
 

2.- Obren en autos y pónganse en conocimiento de los 
interesados, las respuesta allegadas por la SECRETARIA DE 
HACIENDA DE VILLAVICENCIO (archivo N˚ 14) y la DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN- (archivo N˚ 15). 

 
3.- Téngase en cuenta que la secretaría procedió a efectuar 

el emplazamiento de las personas que se crean con derecho a 
intervenir en este asunto (archivo N˚ 16). 

 
4.- Previo a resolver sobre la solicitud de secuestro 

(archivo N˚ 17), por secretaría reubíquese el memorial en el 
cuaderno correspondiente (medidas cautelares). 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 



Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2def356decb4ae31720c096368986cb8303bdbf350120744ebf8ada13db62c35

Documento generado en 19/04/2022 08:29:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


